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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Seccion de Fomento.—Faros.—Es- 
propiaciones.—Debiendo procederse á 
la formación del espediente de expro
piación de los terrenos que fueron ocu
pados con el camino de servicio del 
faro de Punta grosa en Ibiza; he dis
puesto publicar en este periódico ofi
cial los nombres de los propietarios á 
quienes se les ocuparon terrenos, para 
que en el término de 15 dias contados 
desde la aparición de este anuncio, pre
senten en esta dependencia las recL-- 
maciones que consideren de derecho. 
P.ilmal 3 marzo de i 872.--Julián Vega. 
Relación de los propietarios á que ha

ce referencia el anuncio anterior:

| bilile en su empleo del que fué privado con fecha cuatro de setiembre del año 
por Real orden circular de trece de ; próximo pasado manifestando que el 
setiembre del año próximo pasado por ; capitán graduado teniente del regimicn- 
no haberse presentado á desempeñar el ¡ lo infantería de Cuba D. Eduardo Mar- 
destino de tercer ayudante del Castillo í lorrell y Partagas, ha desaparecido de 
de San Sebastian de Cá liz para que la plaza de Santiago de Cuba, S.M. el 
fué nombrado en quince de marzo del Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
mismo. Enterado S. M. en vista de que que el mencionado oficial sea baja de- 
el recurrente comprueba cuanto espone ‘‘‘ • —' • • •• •
en su favor, y de conformidad con lo
informado por el Consejo Supremo de 
la Guerra en acordada de cinco del ac
tual, ha tenido á bien disponer acce
diendo á la instancia, que el interesado 
vuelvaá ser alia ea el ejército, publi
cándose esta resolución en la orden ge-

íiniliva en el Ejército publicándose en 
la orden general del mismo con arreglo 
á lo mandado en Real orden de dieci
nueve de enero de mil ochocientos cin
cuenta, en el concepto de que no po
drá obtener relief sino después de ha
ber llenado los requisitos marcados en 
la de dieciseis de diciembre de mil ocho-

neral del mismo y dándose conocí- cientos sesenta y uno.—Al propio tiem- 
mienlo déla espresada medida álos Di- ! po, es la voluntad de S. M. que esta 
rectores generales de las armas é las- ; disposición se comunique también álos 
lilulos capitanes generales de los dis- : directores é inspectores generales de 
trilos y ministros de la Gobernación y j las armas é instilólos, capitanes gene- 
de Ultramar para que llegando á cono-' rales de los distritos y señores minis-

en su patente de haber hecho cuaren
tena en el lazareto de San Simón y con 
señales evidentes de no haber efectua
do en el mismo la conveniente descar
ga de géneros contumaces; dicha.ilus
trada corporación se ha servido emitir 
el siguiente diclamen:

«En sesión de ayer ha aprobado esta 
Junta por unanimidad, el dictamen de 
su 2.a Sección que á continuación se 
inserta.—La Dirección general del ra
mo pregunta á este Cuerpo cónsullivo, 
qué resolución corresponde adoptarse 
respecto á una consulta del Goberna
dor de Málaga surgida á consecuencia 
del arribo de un buque procedente de 
Buenos-Aires y sometido antes á cua-

cimiento de las autoridades civiles y

D.
»
»
»

inan Mari de Miguel Catalá. 
Juan Mari de Pedro Catalá. 
Cosme Mari Cu ve las. 
Antonio Mari Gal.

Palma 13 marzo de 1871.—Julián 
Vega.

militares que el interesado ha vuelto á 
recobrar el carácter que perdió por Real 
orden circular de trece de setiembre ya 
citada.

«De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid l.° de marzo de 
1872.—El Subsecretario, Mariano Za
carías Cazurro.»

renlena en el lazareto de San Simón, 
con señales evidentes de no haber eje- 
culado en este la coavcnienle descarga 
de géneros contumaces de contagio.—

- ------- —......   4 --------- ------ i La barca «Balear,» que es la de que se
tros de la Gobernación y de Ultramar ¡ traía, salió el verano último de Buenos-
para que llegando á conocimiento de Aires con cargamento contumaz ó sea
las autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y disposicio
nes vigentes.

cueros al pelo, y según las disposicio
nes sanitarias vigentes pasó á cuaren
tena al lazareto de Vigo.—Purgada es- 

í la, según parece, pues falta la confir-
_ , í macion precisa de este dato, se presen-

«De Real orden comunicada por el ¡ ló en Málaga, donde, alarmada la po- 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras- ¡ blacion ai saberse por el eslivado del 
lado á V. S. para su conocimientos y : cargamenl > que no debió practicarse la 
efectos correspondientes. Dios guarde á descarga ui por consecuencia el baldeo
V. S.,muchos anos. Madrid l.° de mar

Núm. 1095.

Negociado l.°—Orden público. — El 
Wmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
L‘e la Gobernación, con fecha l.° del 
act«al, me dice lo que sigue*

«Por el Ministerio de la Guerra se 
fuñica á este de la Gobernación en 

óe febrero último la Real orden si- 
^uiente;

((Exmo. Sr.: El Señor Ministro de la 
pUerra dice hoy al Director general de 
-stado Mayor del ejército y plazas lu 
sléDUien(e: '

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oüeial, para que tenga la de
bida publicidad. Palma 14 de marzo de 
1872.—El Gobernador, Julián Vega.

Núm. 1096.

Negociado 1°—Ordm público.— 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 1.° del 
actual, me dice lo que sigue:

j óado cuenta al Rey (q. D. g.) ¿o uu iu¡ 
'e la instancia que Y. E. cursó á este guíente: 

ln|slerio en diecisiete de noviembre

«Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación en
2o de febrero último la Real orden si-

y demas operaciones higiénicas que el 
zode 1872.—El Subsecretario, Maria- plan barrido previene, los mismos con-

! signatarios de Málaga determinaron no 
i descargar, y el buque zarpó inmedia - 

Y he dispuesto su inserción en elBo- | lamente para Barcelona. Mas también 
lelin oficial de la provincia para darle 1

no Zacarías Cazurro.»

la mayor publicidad. Palma 14 de mar
zo de 1872.—El Gobernador, Julián 
Vega.

Núm. 1097.

Negociado 1.°—Sanidad.—El IIus- 
trisimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 9 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Pasada á informe de la Junta Su-
perior <lel Ramo la consulta elevada á 

' este Ministerio por el Gobernador de
'I. -•*« vii uiunaiciu uc uuvicujuid «Exmo. Sr.: El Señor Ministro de la

promovida por el que fué tenien- Guerra dice hoy al Capitán general de . Pui ci uuwiucuu* uC
^r^luatl° alférez del cuerpo de Es- Cuba lo que sigue: En vista de la carta . Málaga con motivo de la arribada al 
0 Mayor de plazas. D. José Miranda oficial número mil setecientos setenta y espresado puerto de la barca «Balear» 

. -oí ral en solicitud de que se le reha- dos que V. E. dirigió á este Ministerio i procedente de Buenos-Aires con nota

en este puerto cundió la alarma con do
ble motivo al recuerdo de la última im
portación del tifus americano, y el Go
bernador de la ciudad Condal consultó 
qué conducía debia observar. —La Di
rección, después délos telégramas di
rigidos á Málaga y Barcelona, resolvió 
el trato que procedía conforme á lo es
tablecido en la ley; pero como el Go
bernador de la primera de dichas capi
tales, ha preguntado posterior nenie á 
que deberá atemperarse en lo sucesi
vo, en casos análogos, he aquí motiva
da la consulta que la Sección esta lla
mada á resolver.—No es la vez prime
ra que han ocurrido casos semejantes 
por lo cual se expidieron diferentes 
Reales órdenes como las de 10 de no
viembre de 1849, 25 de enero y 21 de
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2 f1' ..
Núm. 1098.

RELACION por procedencias de todos los débitos que en fui de diciembre último, resultan á ¡avor del Tesoro público por el 
ramo de Propiedades y conceptos de Rentas. ‘ .

Lib.° y f.° Clase de Fecha del vencimiento.
de su la finca ó -----— ■———— 11 _ - Importe en

Nombre del deudor. Vecindad. cuenta. censo. Proce lencia. Dia. Mes. Año^ Pías, cls.

noviembre de 1853 y Regla 13 de las ()0 
comprendidas en la de 6 de junio de |e, 
1860: todas con el fin de evitar el de
saire ó agravios que las Juntas hacían 
de sus refrendos destruyendo el pres- pr 
ligio que deben gozar en todos sus ac- 
los y mas en los de que se trata. Y es te
que muchas délas Juntas de nuestro li- q
toral marítimo, influidas por el recuer- pr 
do de azotes que dejan huellas doloro- 
sas que sobrescilan los ánimos, han á 
dudado en ocasiones del trato que. al- pr
gunas de sus iguales daban á los bu- V
ques, y de esta duda, que no siempre to 
fué infundada, preciso es decir la ver- d( 
dad, nacieron reproches, consultas y ¡ m 
notables perjuicios á la navegación, 
cuyos respetables intereses deben pro
tegerse con grande eficacia cuando en e’ 
ello no haya menoscabo para lo que s 
está por encima de todo, que es la sa
lud pública.—En el caso concreto de 
que se trata, ignora la Sección el trato 
aplicado en Vigo á la barca «Balear» 
pero si el estivado de su cargamento, 
que era del tenido por continuar (cue
ros al pelo), demostraba haberse fal
lado á la ley, y algo lo hace sospechar 
la aquiescencia de los consignatarios 
de Málaga para no exigir se verificara 
la descarga ¿que mucho hubiera alar
ma en este puerto y después en el de 
Barcelona, atendida la procedencia de - 
origen del buque, su cargamento y la n 
reciente epidemia importada el año úl- e 
limo en algunos de los puertos del E.a.
—Lejos de esirañarlo, resulta, por e¡ F 
contrario, fundado ese temor, y cuando ( 
hay indicios de lenidad y abandono en t 
la aplicación de las leyes sanitarias, el 
temor se convirtió en verdadero peli- d  
gro que el Gobierno esta en el caso e 
de evitar corlando con mano fueríe los z 
abusos y exigiendo la mas estrecha "
responsabilidad á los funcionarios qué a
las quebrantan—Por tanto, inspirada

1 la Sección en estos sentimientos, que 
1 siempre fueron su norte, y creyendo 
' interpretar los del Gobierno, es de dic- 
! lamen si la Junta lo estima del mismo 
' modo, consultarle:
U 1.° Que asi en los lazaretos de oh
> servacion como en los sucios ó de ri- 
) gor, se cumplan con exactitud las dis- 
) posiciones sanitarias aplicando á los . 
2 buques, tripulación, pasageros y car
) gamento el trato que corresponda.
J 2.° Que los Direclorcs délos laza- 
9 retos súcios. bajo la mas estrecha res- 
J ponsabilidad, consignen taxativamen- 
¡; te en las patentes y certificados de los ' 
2 buques que purguen cuarentena, el 
q tralo á que fueron sometidos, sin omi- 
0 lir la descarga, ventileo, baldeo etc. y 
2 citando con exactitud la disposición le- 
5 gal ó artículo de la ley que hubieren 
0 I aplicado.
8 3 ° Que las Direcciones den eré-
8 dito, bajo la correspondiente respon* 
3 I sabilidad, á cuanto aseveren sus coo- 
3 generes y los Directores de lazaretos, 
J dando por consiguiente á los buques el 
2 trato que proceda según dichos ates- 

lados.
I Y 4.° Que si apesar de estas ase- 

(8 veraciones, las Direcciones tuviera11
1 sospechas muy fundadas acerca do 1^ 

721 veracidad de aquellas, instruyan J
I oportuno y bien meditado espedien^ 
1 para poder exigir la mas severa res"

Suma anterior......................... 67.938*68
• Apremiados de primer grado.

D. Miguel Riera. Manacor. 311 Censo. Clero. 15 Agosto. 1871 9‘99
» Miguel Juan. id. 311 id. id. 2 Febrero. 1871 2^9

D.e María Magdalena Juan. id. 313 id. id. 2 id. 1871 26*57
» Catalina Tomás. id. 316 id. id. 15 Agosto. 1871 2*71
» Magdalena Soler. id. 319 id. id. 2 Febrero. 1871 6‘6í

D. Andrés Galmés. id. 320 id. id. 15 Agosto. 1871 8‘30
» Andrés Fiol. id. 320 id. id. " 15 id. < 1871 2*48
» Bartolomé Riera. id. 324 id. id. 1 Novbre. 1871 2*92

D.a María Pascual. id. 326 id. id. ‘ 2 Febrero. 1871 1‘99
D. Guillermo Galmés. id. 326 id. id. 15 Agosto. 1871 9‘96

«JuanLlull. id. 328 id. id. 15 id. 1871 5‘18
D.a Juana M. Prats. id. 332 id. id. 15 id. 1871 7 47

» Juana M. Caldentey. id. 333 id. id. 15 id. 1871 8‘30
D. Pedro J. Miguel. id. 333 id. id. 15 id. 1871 5‘12

» Pedro Roselló. id. 334 id. id. 15 id. 1871 1‘24
» Antonio Pascual. id. 336 id. id. 15 id. 1871 2*49
» Antonio Sureda. id. 339 id. id. 15 id. 1871 19*92
» Antonio Perelló. id. 340 id. id. 15 id. 1871 2*49
» Ignacio Fusler. id. 340 id. id. 15 id. 1871 3*32
» Juan Tous. id. 342 id. id. 15 id. 1871 10*28

D.a Isabel Bauzá. id. 348 id. id. 15 *d. 1871 5 00
D. Jaime Bauzá. id. 349 id. id. 15 *d. 1871 6*64

» Bartolomé Moyá. id. 350 id. id. 15 |d. 1871 4*60
» Juan Cerda. id. 852 id. id. 15 id. 1871 ^7*40

D.’Juana M. Ferrer. , id. 353 id. • id. 15 Jd. 1871 2‘00
D, Gabriel Juan. id. 354 id. id. 15 id. 1871

» José Picó. id. 356 id. id. 15 *d- 1871 7‘47
» Juan Pastor. id. 357 id. id. 15 id. 1871 8‘0C
» Juan Cerdá. id. 361 id. id. 15 • id- 1871 18‘75

D.a Francisca Ana Pol. id. 363 id. id. 15 id. 1871 ?9 32
D . Miguel Juan. . id. 377 id. id. 15 id. 1871 10‘0(

» Miguel Riera. id. 380 id. id. 15 id. 1871 ■ 6*0(
» Miguel Domenge. id. 381 id. id. 15 id- 1871 9*9

D.a Magdalena Vallespí. id. 382 id. id. 15 id. 1871 o 01
» Catalina Riera. id. 383 id. id. 15 ¡d. 1871 3 32

D . Juan Parera. id. 385 id. id. 15 id. 1871 40 06
D.a Martina Cervera. id. 388 id. id. 15 id. 1871 ibi

» Monserrate Pascual. id. 390 id. id. 15 id. 1871 21 *0t
» Catalina Belloch. id. 391 id. id. 15 id. 1871 24 0
» Antonia Gomila. id. 392 id. id. 15 id. 1871 18 0

La misma. id. 393 id. id. 15 id. 1871 27 0i
D . Miguel Fullana. id. 394 id. id. 15 id. 1871 6*0'

» Guillermo Riera. id. 400 id.* id. 15 id. 1871 11 2
» Pedro J. Grimalt. id. 409 id. id. 29 Setiembre. 1871 • 20 3«

D.a Antonia Roselló. id. 411 id. id. 29 id. 1871 2 9
D . Pedro J. Fullana. id. 412 id. id. 1 Novbre. 1871 2*4
D.a Damiana Grimalt. id. 413 id. id. 15 Agosto. 1871 19*9
D . Melchor Vives. id. 215 id. id. 15 id. 1871 4*9

» Jaime Gayá. id. 421 id. id. 15 id. 1871 8*0
» Melchor Mora. id. 421 id. id. 15 Junio. 1871 96*3
» Antonio Mora. id. 423 id. id. 29 Setiembre. 1871 2*1

D.a Margarita Vallespí. id. 423 id. id. 15 Junio. 1871 2 5
D . Juan Bennassar. id. 427 id. id. 29 Setiembre 1871 6 5

» Rafael Quetglas. id. 431 id. id. 15 Agosto. 1871 52*2
» Antonio Gomila. id. 434 id. id. 2 Febrero. 1871 2*4

D.’JuanaA. Domenge. id. 435 id. id. 25 Julio. . 1871 2*9
D . Julián Durán. id. . 439 id. id. 15 Agosto. 1871 3 3

» Juan Truyols. id. 444 id. id. 15 id. 1871 12 0
» Juan Mesquida. id. 448 id. id. 15 id. 1871 10*0

D.a Damiana Nadal. id. 449 id. id. 15 id. 1871 4‘(
» Juana M. Roselló. id. 451 id. id. 15 id. 1871 4*^

D . Mateo Ramis. id. 454 id. id. 15 id. 1871 15*1
» Martin Roselló. id. 465 id. id. 15 id. 1871 2'6
» Rafael Nadal. id. 468 id. id. 15 id. 1871 29*í
» Gabriel Bosch. id. 469 id. id. 15 id. 1871 2*¿

D.a Bárbara Llull. id. 470 id. id. 15 id. 1871 2*j
D . Jaime Sansó. id. 470 id. id. 15 id. 1871 29*9

» Andrés Tous. id. 471 id. id. 15 id. 1871 Tí
1)a María Duran. id. 475 id. id. 15 id. 1871 3
pijoséRoig. id. 477 id. id. 29 Setiembre 1871 19*J

» Juan Oliver. id. 478 id. id. 29 id. 1871 6
. Gabriel Juan. id. 479 id. id. 15 Agosto. 1871 23‘í

Suma. . . . 68.850*
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oonsabilidad, 'toda la que arrojen las 
leves, al Director de sanidad marítima 
ó de lazareto, que resulte culpable.— 
Tengo el bonor de elevar á V. E. la 
precedente consulta, para la resolución 
de S. M., devolviendo los anteceden- 
Ies que la motivan remitidos á esta 
Corporación con fecha 8 de noviembre 
próximo pasado.

Y conforme en todo S. M. ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se 
propone. De Real orden lo comunico á 
V. S. para el mas exacto cumplimien
to de las precitadas reglas. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
marzo de 1872.—Sagasta»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
su mas exacto cumplimiento. Palma 12 
de marzo de 1872.—El Gobernador, 
Julián Vega.

Núm. 1099.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Comisión permanente.

Policía urbana.—Alineación de calles. 
—Modificado el proyecto de nueva ali
neación de la plaza de Sta. Eulalia que 
el Ayuntamiento de esta ciudai resol
vió; queda puesto de manifiesto el es
pediente en esta secretaría durante lo 
dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bolotin oficial, para 
que los interesados puedan inspeccio
narlo y producir las reclamaciones que 
estimen procedentes. Palma lí de mar
zo de 1872.—El Vico-Presidente, Mi
guel Mariano Ribas de Pina. — Por 
acuerdo de la C. P.—El secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1100.

Administración, local ■—Presupuestos 
municipales.—Sin embargo de la circu
lar de esta Comisión provincial fecha 
2 de agosto último inserta en el Bole- 
tin oficial número 694 reclamando á 
l°s Ayuntamientos de esta provincia 
un ejemplar def presupuesto eslraordi- 
uario ó adicional al ordinario do 1870 
á 1871, y de la de 22 de setiembre 
Próximo pasado publicada en el Bole
an oficial número 716, encargándoles 
Que dentro del im, rorogable plazo de 
° dias, sin falta, remitiesen el citado 
ejemplar; son muy pocos los que han 
eumplido el importante servicio de que 
se trata. En su vista ha acordado esta 
^omisión provincial conminar, desde 

á los señores alcaldes morosos, 
c.On el máximum de la multa que aulo- 
n^a el art. 175 de la ley municipal 
^’^euíe, y prevenirles que si dentro del 
P azo de 8 dias no obran en la Secre-

ria de este Cuerpo provincial el es- 
Prcsado ejemplar acompañado de to- 
fp0S| s documentos citados en la re- 
enda circular de 2 de agosto, harán 

tPnClVaJa mencionada mulla sin con- 
1879aC*°n a*puna- P^ma 12 marzo de 
s¡ ^-*~E1 vice-presidenlc de la Comi- ¡ 
^mn provincial, Miguel M.° Ribas de

Pina.—P. A. de la C. P.—Silvano 
Font y Muntaner, secretario.

Núm. 1101.
Administración local. — Presupuestos 

municipales.—A pesar de la circular de 
esta Comisión provincial fecha 2 de 
agosto último publicada en el Bolelio 
oficial n.° 694 reclamando á los Ayun
tamientos de esta provincia un ejemplar 
del presupuesto ordinario para d cor
riente año económico de 1871 á 1872 y 
de la de 22 de setiembre próximo paga
do inserta en el Boletín oficial número 
716 encargándoles que dentro del im- 
prorogable plazo de 8 dias, sin falla, 
remitiesen el citado ejemplar; son muy 
pocos los que han dado cumplimiento 
á tan importante servicio base de la 
Administración municipal. En su con
secuencia ha acordado esta Comisión 
provincial conminar desde luego, á 
los señores alcaldes que se encuentran 
en descubierto del servicio de que se 
trata, con el máximum de la mulla 
que autoriza el arl. 175 de la vigente 
ley municipal; y prevenirles que si 
dentro del plazo de 8 dias no obra en 
la Secretaría de este Cuerpo provin
cial el referido ejemplar, acompañado 
de todos los documentos prevenidos 
por las instrucciones del ramo, harán 
efectiva la citada mulla sin contempla
ción alguna. Palma 12 marzo de 1872. 
— El vice-presidente de la Comisión 
provincial, Miguel M.° Ribas de Pina. 
—P. A. de Ja C. P.—Silvano Font y 
Muntaner, secretario.

Núm. 1102.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

En la Gacela de Madrid del día 18 
de febrero último se halla inserta la 
exposición y Decreto siguiente:

MINISTERIO DB HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El Real decreto de 12 de 
agoslo de 1871, al establecer las re
glas á que habían de ajustarse los ex
pedientes sobre declaración de las ex
cepciones de bienes de capellanías fa
miliares ó de sangre y memorias pia 
dosas, hechas por las leyes de l.°de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, 
no introdujo novedad en el derecho que 
atribule á la Administración la com
petencia de intervenir en esas decla
raciones, limitándose á unificar la tra
mitación.

Empero las dificultades que á veces 
ocurren para obtener justificantes de 
los entronques, impidieron solicit ir la 
excepción en el breve plazo de seis me
ses señalado por dicho Real decreto, 
produciéndose con tal motivo vivas re
clamaciones y solicitándose al propio 
tiempo una próroga para cumplir lo que 
el mismo ordena. Dura y violenta pa
recía la acción investigadora si la Ad

i minislracion la intentase en estas cir- 
i cunslancias, y tanto mas cuando varios

interesados y Jefesecónomicoshan con
sultado sobre puntos dudosos que aun 
no han podido ser objeto de resolucio
nes administrativas.

Para conciliar los intereses del Esta 
do con los de los particulares, es in
dispensable en opinión del Ministro que 
suscribe, ampliar, como la equidad 
aconseja, el término señalado por el 
Real decreto de 12 de agoslo de 1871, 
con otro igual, dentro del que desem- 
barazadameole adquieran sus compro
bantes lodos los que pretendan excep
ciones con arreglo á las leyes.

Por estas consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. Madrid 13 de febrero 
de 1872.—El Ministro de Hacienda.— 
Santiago de Angulo.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.—Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. So proroga por seis 
meses el término señalado en el arl. 1° 
del Real decreto de 12 de agosto de 
1871, para presentar ante los Jefes 
económicos de las provincias las soli
citudes documentadas sobre declara
ción de las excepciones contenidas en 
las leyes de l.°de mayo de 1855 y 11 
de julio de 1856, respecto á los bienes 
de capellanías familiares ó de sangre y 
memorias piadosas.

Dado en Palacio ó trece de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El minist o de Hacienda.— 
Santiago de Angulo.

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados; de
biendo advertir esta oficina á lodos 
aquellos que tienen presentadas en la 
misma solicitudes referente al particu
lar que no se hallan documentadas con 
la justificación prevenida en el Real 
decreto de 12 de agosto de 1871, in
serto en el n." 711 de dicho periódico 
oficial fecha 13 de setiembre del año 
último, se sirvan hacerlo en el término 
prefijado en el preinserto Real Decreto, 
con objelo de que no se le irroguen per
juicios. Palma 12 de marzo de 1872. 
—El Jefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 1103.
En la Gacela de Madrid n.° 61 de 

l.° del actual se halla inserlo el anuncio 
siguiente:

DIRECCION GENERAL

de Rentas.

Habiéndose padecido equivocación 
material de copia en la segunda entre
ga de tabaco Boliche de Puerto-Rico, 
consignada en el anuncio para la subas
ta publicada en la Gacela de ayer se 
reproduce íntegro á continuación:

No habiendo tenido resultado la su
basta que se verificó en esta Dirección 
general el dia 26 del corriente mes con 
objelo de contratar el abastecimiento

en las Fábricas nacionales de la Penín
sula de la cantidad de 696.000 kilo
gramos de hoja Boliche de Puerlo-Rí- 
co; y considerando de reconocida ur
gencia la adquisición del expresado ta
baco, cuyo caso se halla comprendido 
en el art. 7.° de la instrucción de 15 de 
setiembre de 1852; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), por Real orden fecha 28 
del corriente se ha dignado resolver 
que la indicada subasta vuelva á tener 
lugar por segunda vez en la propia Di
rección general en el dia 15 de marzo 
próximo viniente, de una v media á dos 
de la larde, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 25, que cor
responde al dia 25 de enero último; 
entendiéndose variados los plazos que 
se fijaron para las entregas por lo que 
se refiere á los dos primeros meses, 
empeio atemperándose, tanto en estas 
como en las demas. á las fechas, clases 
y cantidades siguientes:

VVéase el estado de la página 4.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento é inteligencia.
Madrid 28 de febrero de 1872.—El 

Director general, Leandro Rubio.»
Lo que de orden de la Dirección ge

neral de Rentas se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en esta subasta. Palma 4 
marzo 1872.—El Jefe Económico, Juan 
M. Martin.

Núm. 1104.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Habiendo sido modificado por este 
ayuntamiento el proyecto de alineacio
nes y rasantes de las nuevas calles 
comprendidas en los terrenos de D. Jo
sé Grimall y Suceda de esla vecindad, 
y á fin de que puedan deducirse las re
clamaciones que se consideren proce
dentes, q ¡oda espuesto el espediente 
en la Secretaría de esta Corporación 
municipal, por espacio de 15 dias á 
contar del siguiente á la publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial de es
ta provincia. Manacor 11 de marzo de 
1872.—El Presidente, Lorenzo Cal- 
denley.—P. A. del ayuntamiento.—El 
secretario, Pedro Aulel y Suceda.

Núm. 1105.

SECRETARÍA d e  g o b ie r n o
de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de Madrid, n.°66 cor
respondiente al dia 6 del actual, se ha 
publicado la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo acudido á este Ministerio 
los Jueces municipales de Madrid en 
solicitud de que se les conceda un dis
tintivo para todos los actos del servi
cio; el Rey (Q. D. G.) considerando, 
que la falla de aquel puede dar lugar 
á que sufra entorpecimientos la admi- 
nislracion de justicia, y que el uso de 
una insignia por lodos los funcionarios
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ANUNCIOS.

FECHAS DE LAS ENTREGAS.

Desde 15 de abril á 15 de mayo de 1872. . .
Desde í 5 de mayo á l.° de junio de id. . . .
Desde 1.6 de junio ál.6 de julio de id. . . .
Desde 1.° de julio á 1.° de agosto de id. . . .
Desde l.° de agosto á 1.® de setiembre de id. . 
Desde 1.® de setiembre á 1.° de octubre de id. . 
Desde l.° de octubre á l.° de noviembre de id. . 
Desde 1.® de noviembre á 1.® de diciembre de id. 
Desde 1.° de diciembre á 1.® de enero de 1873. 
Desde 1.® de enero á l.° de febrero de id. . . 
Desde l.° de febrero á l.“ de marzo de id. . .
Desde l.° de marzo á l.° de abril de id. . . .
Desde 1.° de abril á l.° de mayo de id. . . .
Desde 1.® de mayo á l.° de junio de id. . . .
Desde 1.° de junio á l.° de julio de id. . . .

To t a l e s .

que ejercen autoridad es una necesidad 
en todos tiempos reconocida, se ha ser
vido acordar que, mientras se dictan 
las medidas convenientes para el cum- 
plimienlo délo prevenido en el arl. 206 junios 3 pesetas TS céntimos.
A ÍX ln Im? r* A VT 1 O 1 A n a I Ca I^PA AVÍTAAI^A A rr« .a  n zx r* /x 1 r* -de la ley provisional sobre organiza- 
cion del poder judicial, los Jueces mu
nicipales de todo el Reyno deberán 
usar el bastón con borlas que disponía 
el Real decreto de 22 de octubre de 
1858, como ánles de publicarse la ci
tada ley.

De Real urden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 5 de mar
zo de 187 2.—Alonso.—Sr. Presidente 
de la Audiencia de......

F habiendo acordado el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia su obedeci- 
miento y cumplimiento, se ha servido ren en el abandono de hecho que que-
disponer su publicación en el Boletín 
oficial de esla provincia para el debido 
conocimiento y observancia de lo man-) 
dado.

Palma 11 marzo de 1872.—Carlos 
Bonet.

Núm. 1106.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de las islas Baleares.

Las espediciones de los buques cor
reos ingleses entre Honduras Británi
cas y Nueva Orleans han sido suprimi
dos. En su lugar y desde el presente 
mes se restablece el servicio mensual 
entre Belige (Honduras Británicas) y 
Kingston (Jamayca). Esla línea enlazará 
con la de ios buques-correos que desde 
Inglatera se dirigen á la India Occiden
tal el 17 de cada mes.

Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia. Palma 12 de marzo de 
1872. —El administrador principal, An
tonio de Calvez Cañero. *

Núm. 1107.
ADUANA DE MAHON.

■ Se ha declarado como procedente con 
arreglo á las Ordenanzas de Aduanas el 
abandono de una caja conteniendo 670 
gramos tegido algodón llano acolcha- 
de en uu relazo de 13 metros largo 
por 70 cénlimetros ancho, su valor 6

CLASES.
TOTAL.

Kilógramos.

M.
Kilogramos.

L.. .

Kilógramos. |

O.

Kilógramos.

s.

Kilógramos.

O.
Kilógramos.

4.600 16.100 | 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16 100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6 900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4,600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.300 46.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.350 47.000

69.600 243.600 243 600 104.400 34.800 696.000

pesetas.
340 gramos tejido algodón llano 

estampado de 70 céntimetros ménos de
25 hiloÁ en cinco pañuelos, su valor

60 gramos en una estampa sobre 
papel ó sea un dibujo iluminado que re
presenta una mesa revuelta, su valor 1 
peseta.

Otra cajila conteniendo 2 kilogramos 
dátiles secos sin valor por inservibles 
cuyos géneros procedentes de Ceuta en 
el laúd español Pepita su patrón D. Jai
me Pons, que entró en este puerto el 
15 de agosto de 1871, venian consig
nados á D. Juan Poza, persona des
conocida que no se ha presentado á pe- । 
dir el despacho dentro de los plazos 
marcados por las Ordenanzas; incur-

da declarado. Lo que se anuncia al 
público por tres veces consecutivas, 
por si hay alguna persona que se crea 
con derecho á interponer cualquiera 
reclamación, que lo verifique dentro 
del plazo de 20 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio. Mahoo 27 de 
febrero de 1872. —Pedro Nuñez La- 
fuente.

Núm. 1108.

COMISARA DB GUERRA DE PALMA. 

El Coniisano de Guerra Inspector del 
Hospital Militar de la Plaza de Pal
ma .

Hace saber: que debiendo contra
tarse en pública subasta, en virtud de 
orden del Sr. Intendente militar de este 
Distritofeclia cuatro del actual, la adqui- 
quisicion de varios efectos con destino á 
los Hospitales militares de esta Plaza yla 
deMahon, en reposición de los dados

sente anuncio á una formal licitación 
cuyo acto tendrá lugar el dia veinte 
y tres del corriente á las doce de su 
mañana en la Conlraloria del hospital 
militar de esta Ciudad, silo en el ex- 
convenlo de Sania Margarita, en la cual 
se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio limite que debe 
regir en dicha subasta para conocimien
to délas personas que deseen tomar

mos meses del año próximo pasa io,
de baja en los mismos por fin del pri- ; así como la inteligencia y tacto que ha 
mer trimestre del presente año econó- ! desplegado en las negociaciones di
mico, se convoca por medio del pre- i plomáticas seguidas con tal motivo,

Vengo en concederle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Grao 
Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á tres de marzo de

parte en la misma. Palma 9 de marzo 
de 1872.—Andrés Llabrés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general 
del distrito de las islas Baleares al Ma
riscal ile Campo D. Juan Serverl y Fu- 
magally, actual Comandante general del 
Campo aeGibrallar.

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Anto
nio del Rey.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Campo de Gibral'ar al Maris
cal de Campo D. Eulogio González é 
Iscar, que se halla de Gobernador mi
litar en la provincia y plaza de Bar
celona.

Dado en Palacio á Ires de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deo.—El Ministro de. la Guerra, Anto
nio del Rey.

Vengo en nombrar Segundo Cabo 
del distrito de Cataluña y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Bar
celona al Mariscal de Campo D. Manuel 
Andía y Abela.

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Anto
nio del Rey.

Deseando recompensar el valor y 
patriotismo con que se ha conducido 
el Brigadier D. Bernardo Alemañy y Pe- 
role, Gobernador militar de la plaza de 
Melilla, durante las hostilidades de los 
riffeños contra dicha plaza en los úlli-

mil ochocientos setenta y dos.—Ama- I- ---r-j * ■"
deo.-EI Ministro de la Guerra, Anlo- «*«</«. o letra de ftcil cotrro.
nio del Rey.

(Gaceta del 4 de marzo.)

REVISTA DE ADMINISTRACION.
^Antes de Gobernaeion.^

Obra indispensable en lodas las orcinas 
del Estado y de los particulares., Aynu- 
tamientes y demas corporaciones que 
tengan alguna relación con los minis
terios de Gobernación^ Hacienda y Fo
mento.

BASES D8 LA PUBLICACION.
Consta de una Sección doctrinal, en 

la que se tratan con la oportunidad de
bida las materias de estos ramos que 
mas van ocupan lo la alcncion pú
blica. t

Otra legislativa, que contiene todas 
las leyes, deérelos, reales órdenes, 
disposiciones de los Centros directivos 
y dictámenes de los Cuerpos consulti
vos, de interés, y que, la mayor parle 
de ellos, no ven la luz pública en la 
Gaceta ni en los periódicos administra
tivos.

Otra especial de legislación, en la que 
se insertan aquellas resoluciones de 
fecha atrasada que se cree conveniente 
reproducir, y las que nuestros suscri- 
tores deseen conocer ó tener coleccio
nada en esta Revista.

Otra de legislación extranjera.
Otra de consultas, en la que, con la 

brevedad posible y con datos de los 
Centros oficiales, para mayor autoridad, 
se evacúan gratis las que se sirven ha
cer los suscritores.

Otra de la Redacción de la Revista, en 
la que, aparte de otros asuntos, se ha
cen los comentarios y observaciones 
oportunas para el mas fácil conocimien
to y aplicación de las disposiciones ad- 
minislrativas.

Otra del movimiento del personal de I 
dichos ministerios.

Otra de noticias generales adminis
trativas.

Y otra de estadística y modelación.
Se publica los dias 1, 8, 16 y 24 der 

cada mes. El número consta de 32 pá
ginas, sin perjuicio de dar gratis los 
suplementos que la abundancia de ori
ginal exija.

La correspondencia se dirigirá al 
Administrador de la Revista, Realas, 
20, principal, Madrid^ Las cartas que 
contengan sellos deberán certificarse.

El pago de la susbricion se hará por 
trimestres anticipados, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la renueven 
oportunamente.

PRECIO DE LA SUSCRICION.
En Madrid, un mes. . . 
En provincias, un trimestre. 
En Ultramar y extranjero, un 

semestre........................
Número suelto.......................

6 rs-
18

60
4

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid en la librería de San Maf'

liu (Puerta del Sol ) .
En provincias reaiiliendoá la Aí/^z 

nislración de la Reoisla, Beatas, 2», 
principal, el importe en sellos en cdn

PALMA.—Impronta-de Pedro José Ge1ai>art'
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